















    






    
              








              







        
              
                 



     
             







 
 





              
  

































         
             
              


             







              
             
           



               




            
              




 

   



             
 


















              




               

 
              
    


              

































           

         



     
            



















 




              










     





               

               


 

 










             

          


               
  





              
 
           
















 



              


 


     
     

  



            



              









              


         
       





              
               


 


              

























       
              
              


    




            
  



             






          





            



      
            



  

              


 


     
           

              

















              
              







         


         
         







         
         


 
              
 


         


                


         

 




         





         
    
 


            

















               


         
         


         
         



         
         


         
         



         
 
        


         


         







 


         





       




  




















               










           







               




            




              
             




             






           





    


 
















  
     


 


    
              

  



                



      
                 







 



 
             




               



 
        
            
 




 
            



 

















            





            





               




               







             





            

             

            




 


   










            

















 
















             



 


               
























  





             


 






































 








           



















































           










 






















           






 










  
           
           



 












       





































             


         










 












 



Comentarios 



Hoja 1 de 16 



















 



 



Comentarios 



Hoja 2 de 16 





“En primer lugar, el titular mostró a la inspección desde el programa SEA el estado actual de todas las 
acciones SEA abiertas a raíz de dicha inspección, pudiendo comprobar que cuatro de las seis acciones 
abiertas ya habían sido cerradas.” 
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“Página 2 de 12 de dicho acta: En cuanto a la afirmación de que una temperatura de refrigerante del 
motor de 15 ºC no afecta negativamente al funcionamiento del GDP la inspección preguntó si el fabricante 
indicaba algún tipo de límite de temperatura de agua de refrigeración del GDP inferior por debajo del 
cual dichos GDP no deben ser arrancados. A este respecto se debe indicar que en la revisión 4 del 
procedimiento CE-T-CF-8653, rev.4, se recoge que para dicha temperatura sólo existe un valor límite de 
referencia superior de 90 ºC, si bien en dicho acta CSN/AIN/TRI/23/1057 se indica que en la revisión 1 de 
dicho procedimiento (revisión anterior) la banda de referencia era entre 40 y 90 ºC. 

El titular contestó que el fabricante no incluye ninguna temperatura mínima límite del refrigerante del 
motor, pero que sí incluye una explicación de cómo dicha temperatura afecta a los tiempos de arranque. 
También indicó que mediante el procedimiento CE-T-OP-8661, de comprobación semanal de equipos para 
la gestión de daño extenso, se comprueba semanalmente que las resistencias de caldeo de los circuitos de 
refrigeración de los motores de los GDP están conectadas. 

Tras revisar la documentación del fabricante a este respecto, la inspección observó que para temperaturas 
ambientales iguales o inferiores a -15 ºC el fabricante incluye requisitos adicionales de operación, tales 
como que los calentadores estén conectados, el tipo de aceite de lubricación a emplear, etc. 

Además, en dicha documentación se recomienda una temperatura de al menos 17 ºC en el circuito de agua 
de refrigeración del GDP en todo momento. 

El titular se comprometió a revisar el procedimiento para incluir una advertencia de que la temperatura 
del circuito de agua de refrigeración del GDP, puede bajar al desconectar su resistencia de caldeo 
correspondiente. Dicha desconexión se produce durante el traslado de dichos GDP desde la losa sísmica 
de almacenamiento de equipos Fukushima a sus posiciones de funcionamiento (para pruebas, demandas 
reales, etc.). 

El titular también se comprometió a incluir en la revisión de dicho procedimiento un valor de referencia 
de temperatura mínima (del circuito de agua de refrigeración del GDP), por debajo del cual no es 
aconsejable arrancar dichos GDP.” 
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“(…) en lo tocante al último informe emitido por  relativo al mantenimiento eléctrico de 
actuadores motorizados (informe TMR 011/23, rev.0), la inspección preguntó al titular por el cierre de la 
acción PAC AI-TR-23/247, con el fin de que, en adelante,  incluya en ese tipo de informes 
los mantenimientos correctivos surgidos durante la recarga así como una explicación de su origen y de su 
reparación. A este respecto el titular explicó que dicha acción PAC aún no está cerrada y que, mediante 
comunicación formal desde mantenimiento eléctrico, ya se ha trasladado a  la necesidad de 
incluir información acerca de dichos mantenimientos correctivos en ese tipo de informes. El titular se 
comprometió a entregar dicha comunicación a la inspección, quedando su entrega pendiente.” 
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“En relación con el actuador de la válvula TH14S002, la cual es una válvula de tres vías en la que el par 
de apertura obtenido en la última recarga fue inferior al límite (1700 Nm frente a 2500 Nm), a preguntas 
de la inspección el titular explicó que ya en la prueba de medida de potencia del año 2015 dicho par de 
apertura obtenido había sido inferior a 2500 Nm (se obtuvieron 2447 Nm). También explicó que en el año 
2021 se hizo una calibración en banco cuyo resultado en el par de apertura tras calibración fue de 2561 
Nm (frecuencia del banco de calibración de 8 años extendida en esta ocasión hasta los 10 años (+25 %, 
permitido por la normativa)). En ambas ocasiones (medida de potencia del año 2015 y en la medida de 
potencia de la última recarga (2023)), ingeniería argumentó que el actuador operaba dentro de los límites 
ya que, aunque el par de apertura quedaba corto, el empuje del vástago sí que operaba dentro de valores 
aceptables. Para apoyar documentalmente sus explicaciones, el titular se entregó a la inspección la 
siguiente documentación: 

 Orden de Trabajo (OT) 1202760 e informe de resultados correspondientes a la medida de potencia 
del año 2023. No se observaron deficiencias en los valores de empuje de apertura (estaban dentro 
de valores de referencia), tal y como había afirmado el titular. 

 Petición de Trabajo (PT) 1161640 de medida de potencia “as found” del actuador más banco de 
calibración, ambas programadas para la próxima recarga. Se observa que ambas pruebas se van 
a realizar antes de lo que les tocaría por frecuencia (8 años para ambas pruebas, y decaladas 
ambas pruebas 4 años entre sí), ya que el próximo banco de calibración debería ser programado 
por frecuencia en el año 2027 (2019 más 8 años), y la próxima medida de potencia debería ser 
programada por frecuencia para el año 2031. Dicha PT quedó pendiente de envío a la inspección. 

 Comunicaciones internas de mantenimiento con ingeniería, validando esta última las medidas de 
potencia de los años 2015 y 2023, a pesar de que los pares de apertura fueran inferiores al límite. 
Dichas comunicaciones quedaron pendientes de envío a la inspección.” 
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 “PV-T-OP-9033 “Prueba funcional de la señal de arranque de la inyección de alta presión 
(YZ34)”, rev.7, de periodicidad mensual y de cumplimiento de los RRVV 4.2.1.3.11, 4.4.2.2 y 
4.4.2.4 (parcial) de las ETF: Dicho procedimiento se ejecutó para la redundancia 5 de la señal 
YZ34 el día 06/02/2024, con resultado satisfactorio. Durante la presencia de dicha prueba se 
observó que en la pantalla de apoyo a la ejecución de pruebas (AKZ 0JY4V033) las pantallas de 
apoyo numeradas como (1), (2), etc., mostradas en la misma, no coinciden exactamente con los 
pasos (1), (2), etc.; de desarrollo de la prueba recogidos en dicho procedimiento. El titular se 
comprometió a estudiar cómo mejorar este hecho, para que la numeración de las pantallas de 
apoyo coincida con los pasos de los procedimientos a los que da apoyo. La inspección no observó 
deficiencias en los datos mostrados en dichas pantallas de apoyo. 

 PV-T-OP-9034 “Prueba funcional de la señal de arranque de la inyección de baja presión 
(YZ36)”, rev.8, de periodicidad mensual y de cumplimiento de los RRVV 4.2.1.3.12 y 4.4.3.7 
(parcial) de las ETF: Dicho procedimiento se ejecutó para la redundancia 5 de la señal YZ36 el 
día 06/02/2024, con resultado satisfactorio. Durante la presencia de dicha prueba se realizó una 
observación similar que la observación descrita en la presencia de la ejecución del procedimiento 
PV-T-OP-9033 (párrafo anterior).” 
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 “PV-T-OP-9033: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
09/01/2024 (redundancia 1), 16/01/2024 (redundancia 2), 22/01/2024 (redundancia 3) y 
30/01/2024 (redundancia 4). Durante la revisión documental del procedimiento PV-T-OP-9033, 
más concretamente del apartado 2 “Alcance”, se observó que se hacía referencia a una secuencia 
de ejecución de procedimientos contenida en el anexo 3, cuando dicha secuencia está recogida en 
el anexo 1. Además, también se observó que en dicho apartado de Alcance no se hace mención al 
propio procedimiento PV-T-OP-9033, sólo a los procedimientos PV-T-OP-9034/42/60, cuando en 
dicha secuencia intervienen los cuatro procedimientos. 

 PV-T-OP-9034: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
09/01/2024 (redundancia 1), 16/01/2024 (redundancia 2), 22/01/2024 (redundancia 3) y 
30/01/2024 (redundancia 4). Durante la revisión documental del procedimiento PV-T-OP-9034, 
en el apartado 2 “Alcance”, se observó que se hacía referencia a una secuencia de ejecución de 
procedimientos contenida en el anexo 6, cuando dicha secuencia está recogida en el anexo 1. 
También se observó que en dicho apartado de Alcance, no se hace mención al propio 
procedimiento PV-T-OP-9034, sólo a los procedimientos PV-T-OP-9033/42/60, cuando en dicha 
secuencia intervienen los cuatro procedimientos.” 
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 “PV-T-OP-9042: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
08/01/2024 (redundancia 5), 15/01/2024 (redundancia 6) y 22/01/2024 (redundancia 7). Se 
observó que en el formato PV-T-OP-9042a, más concretamente en una de las tablas a rellenar, se 
indica que la redundancia probada está entre las redundancias 5, 6 o 7 (junto con la señal 
probada) y más adelante se indica que las redundancias a probar son las redundancias 1, 2 o 3. 

 PV-T-OP-9043: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
08/01/2024 (redundancia 5), 15/01/2024 (redundancia 6) y 22/01/2024 (redundancia 7). Se 
observó que en el formato PV-T-OP-9043a se produce un hecho similar que el descrito para el 
formato PV-T-OP-9042a en la presente acta. También se observó que en el apartado 7 “Criterios 
de aceptación” del procedimiento PV-T-OP-9043 se habla de “rama caliente de los 
acumuladores”, cuando dicho procedimiento aplica a los acumuladores situados en ramas frías. 

 PV-T-OP-9044: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
08/01/2024 (redundancia 5), 15/01/2024 (redundancia 6, dos ejecuciones en el mismo día, ya que 
la primera ejecución no dio un resultado aceptable) y 22/01/024 (redundancia 7). Se observó que 
en el formato PV-T-OP-9044a se produce un hecho similar que el descrito para el formato PV-T-
OP-9042a en la presente acta.” 
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“PV-T-OP-9045: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 08/01/2024 
(redundancia 5), 15/01/2024 (redundancia 6) y 22/01/024 (redundancia 7). Se observó que en el formato 
PV-T-OP-9044a se produce un hecho similar que el descrito para el formato PV-T-OP-9042a en la 
presente acta. Además, también se observó que en el apartado 7 “Criterios de aceptación” del 
procedimiento PV-T-OP-9045, más concretamente al indicar que “...en los apartados 6.1.4(4), 6.2.4(4) y 
6.3.4(4) de este procedimiento...”, dichos apartados no se corresponden con los apartados de 
“Desarrollo” de dicho procedimiento (6.1.6, 6.2.6 y 6.3.6), que son los apartados donde se indican las 
posiciones de los componentes actuados a raíz de la activación de cada redundancia de la señal YZ49.” 
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 “PV-T-OP-9061: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
11/01/2024 (redundancia 1), 18/01/2024 (redundancia 2), 24/01/2024 (redundancia 3) y 
02/02/2024 (redundancia 4). Se observó que en el formato PV-T-OP-9061a se produce un hecho 
similar que el descrito para el formato PV-T-OP-9042a en la presente acta. 

(…) 

 PV-T-OP-9063: Se revisaron documentalmente las ejecuciones correspondientes a los días 
10/01/2024 (redundancia 1), 18/01/2024 (redundancia 2), 24/01/2024 (redundancia 3) y 
31/01/2024 (redundancia 4). Se observó que en el formato PV-T-OP-9063a y 9063b se produce un 
hecho similar que el descrito para el formato PV-T-OP-9042a en la presente acta.” 
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“En primer lugar, el titular explicó que está en desarrollo la modificación de diseño, de referencia MD-
04102, y que tienen previsto terminarla entre finales de febrero y principios de marzo el 2024. El titular se 
comprometió a entregar a la inspección la nueva revisión de la condición anómala, quedando ésta 
pendiente de entrega (sólo se entregó a la inspección la revisión 0 de la misma, de fecha 07/02/2023).” 
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“La inspección preguntó acerca del tarado futuro de la nueva solución técnica. Más concretamente, la 
inspección preguntó si la sustitución del modelo de sonda por uno nuevo (SER-T-I-22/482) y/o la 
modificación de la localización física de dichas sondas, en el circuito de agua de refrigeración de los 
GY10-40 (de manera parecida a la modificación hecha en el GY40 mediante la AP-GY-0084), afectaba al 
tarado actualmente manejado por el titular para las sondas de temperatura de dicho circuito. A este 
respecto el titular aclaró que en la nueva edición de dicha MD-04102 estará justificado el tratamiento del 
tarado futuro de la nueva solución técnica, por lo que, a fecha de publicación de la presente acta esta 
cuestión quedó pendiente.” 
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“En lo que respecta a la ejecución del mantenimiento W3 al generador diésel de salvaguardia GY10, 
compuesto de gamas cuya frecuencia de ejecución es bienal, en las cuales el trabajo principal es el cambio 
de aceite del motor, revisión menor mecánica y calibraciones de instrumentación, la inspección verificó 
con el técnico del sistema el alcance real de dicho mantenimiento, así como el programa completo del 
mismo. Por otro lado, quedaron pendientes de entrega las órdenes de trabajo asociadas a dicho W3.” 
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“Asimismo la inspección solicitó a la central todos los procedimientos (o equivalente), de pruebas de todos 
las organizaciones implicadas en el mantenimiento y operabilidad del GY10 tras el mantenimiento W3 
(alcance de las Pruebas Post Mantenimiento), quedando su entrega pendiente.” 
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“La central entrego a la inspección la información incorporada en la aplicación de fugas de SIGE 
(identificación y seguimiento), con la que se controla la fuga en el motor GY12D002. Se trata de un rezume 
de aceite por la junta del cárter que únicamente aparece en el arranque y que posteriormente desaparece, 
por lo que no es cuantificable. Los técnicos de la central indicaron a la inspección que se intervendrá con 
el cambio de motor, previsto para el primer semestre de 2026. Quedó pendiente del envió a la inspección 
del informe de la ingeniería ( ), que garantiza la operabilidad del generador diésel con esta fuga 
de aceite hasta su reparación.” 













     

      

       

     




























 


       


        





 








 









         












              
              



















 





         
 





          



              

      







